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32.1 

Fusagasugá, 2024-10-11  

Ingeniero 
ERICK SUAREZ 
Ciudad 
 
Señores 
DIVIDISEÑOS 
Ciudad 

 
Asunto: Respuesta Observaciones Invitación Privada 036 de 2024  

Cordial saludo. 

En atención a las observaciones realizadas el día 09 de octubre de 2024, correspondiente a 
la invitación del asunto cuyo objeto es “ADQUIRIR SILLAS ERGONÓMICAS PARA LOS 
FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DE LA SEDE, SECCIONALES Y EXTENSIONES 
DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA.”, nos permitimos dar respuesta en los 
siguientes términos: 

 
 

• ERICK SUAREZ 
 
OBSERVACIÓN 2: Para la puntuación  por garantía adicional, solicitamos amablemente a la 
entidad que se fije un tope en meses para ello, dado que se puede incurrir en un tiempo incluso 
mayor al periodo de vida útil de las sillas por obtener un mayor puntaje, donde se puede calificar 
con un puntaje bajo a quienes son conscientes y responsables con la garantía a ofrecer que 
puede estar comprendida en un periodo entre 60 y 72  meses, periodo que se puede garantizar 
siempre y cuando las sillas reciban su mantenimiento anual adecuado. 
 
RESPUESTA: La Universidad de Cundinamarca, no se acoge a su observación y se mantiene 
lo establecido en los términos de referencia. 
 
Es pertinente aclarar que la entidad fomenta la libre competencia y por lo tanto los oferentes 
son libres y responsables de sus propuestas, ahora bien, la NOTA ACLARATORIA No. 1 de 
los términos de referencia establece el ofrecimiento como obligación del contratista.  
 

• DIVIDISEÑOS 
 
OBSERVACIÓN 1:  Por favor aclarar en cuanto a la experiencia para Empresas 
emprendimiento de Mujeres, si las certificaciones de experiencia aportadas pueden ser 4 y de 
10 años anterioridad. 
 
RESPUESTA: Me permito informar que los requisitos de experiencia para Empresas de 
emprendimiento mujeres se encuentran establecidos de manera clara en los términos de 
referencia de presente proceso de invitación. 
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OBSERVACIÓN 2:  De igual manera, en cuanto a la experiencia adicional aclarar si son de 5 
años de anterioridad.  
 
RESPUESTA: Me permito informar que los requisitos para Experiencia Adicional se 
encuentran establecidos de manera clara en los términos de referencia de presente proceso 
de invitación 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 

RICARDO ANDRÉS JIMÉNEZ NIETO 

Director Bienes y Servicios 
Proyectó: Mónica Maritza Sotelo Mora 
Ab. Oficina de Compras  
 
Revisó: Katherine Viviana García Orjuela 

Jefe Oficina de Compras  

32.1.46.1 
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FUSAGASUGÁ– 

32.3 

 

Fusagasugá, 2024 -10-10 

 
 
INGENIERO 
ERICK SUAREZ 
Ingeniero de licitaciones  
3D Consulting Group SAS 

 

 

Asunto: Respuesta a las observaciones de la INVITACIÓN PRIVADA 036 de 2024 
con el objeto "ADQUIRIR SILLAS ERGONÓMICAS PARA LOS FUNCIONARIOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA SEDE, SECCIONALES Y EXTENSIONES DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA". 

 
OBSERVACIÓN  

 
 

RESPUESTA A OBSERVACION 
 
La Universidad de Cundinamarca, en su búsqueda de una mayor pluralidad de 
oferentes y en cumplimiento de los principios de autonomía, objetividad, 
transparencia e imparcialidad en el proceso de contratación, ha verificado la 
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FUSAGASUGÁ– 

"Información Financiera 2022 NIIF Pymes Individuales" de 63 empresas registradas 
en la Superintendencia de Sociedades. 
 
Esta información se ha tomado como referencia para establecer los indicadores 
financieros relacionados con la presente contratación. 
 
De igual manera, es pertinente aclarar que la entidad, en los términos de la invitación, 
siempre busca la equidad, la transparencia y la pluralidad de oferentes. En caso de 
que no se cumplan los indicadores financieros de manera individual, la Universidad 
de Cundinamarca permite que los oferentes se presenten en consorcio o a través de 
uniones temporales. Además, en atención a la naturaleza del contrato a suscribir y su 
valor, la Universidad hará uso de los indicadores que considere adecuados en 
relación con el objeto del proceso de contratación. Es decir, los requisitos habilitantes 
exigidos deben guardar proporción con el valor del contrato y el riesgo asociado al 
proceso de contratación. 
 
A partir de esta verificación, y con el objetivo de garantizar la capacidad financiera 
necesaria para la ejecución del presente contrato, así como un equilibrio económico, 
la entidad ha decidido mantener el índice de liquidez mayor o igual a  
≥ 𝟐, 𝟓  Por lo tanto, NO SE ACOGE la observación. 
 
 
 
 
Sin otro particular, 
 

 

 
 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de Bienes y Servicios 
Universidad de Cundinamarca 
 
 
Proyectó: Yesica T. Capador Torres 
Profesional Dirección de Bienes y Servicios. 
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